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Asunción, )€ de :,e)\ec.,Lr--- de12025.

Señor Ministro:

EI SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE
SEMILLAS (SENAVE), se dirige atentamente al MINISTERIO DE ECONOMíA Y
FINA¡,IZAS (MEF). a los efectos de solicitar la transferencia de créditos presupuestarios
y la modificación de las cuotas de gastos del Plan Financiero, por el monto de Gs.
29.527.340.437 (Guaraníes veinte y nueve mil quinientos veinte y siete millones
lrecientos cuarenta mil cuatrocientos treintq y sieÍe), con Reserra N" 3833.

Al respecto, se adjunta Resolución Institucional de conformidad a lo dispuesto en
el Artículo l3 de la Ley No 7 408/24 "Que aprueba el Presupuesto Generol de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2025", así como los Anexos dispuestos en el Decreto No
3248/202s.

EI SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE
S E M I LLAS (S ENAVE). hace propicia la oportunidad para reitera¡ al MINISTERIO DE

distinguida consideración.ECONOMiA Y FINANZAS (MEF), expresiones de sulas

SAMANIEGO MONTIEL
ENTE
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A su Excelencia.
Econ, Carlos Fernández Valdovinos, Minisfro
Ministerio de Economía y Finanzas
E. s. D.


